
Art. 1: Transfiérase a título gratuito a la Provincia de Córdoba los derechos y
acciones sobre los inmuebles, equipamiento e instalaciones a los mismos
incorporados de la Unidad Turística de Embalse, departamento de
Calamuchita, Provincia de Córdoba, cuyo titular domina1 es el Estado
Nacional.

Art. 2: La transferencia dispuesta en el At-t. Anterior se efectúa a título
gratuito y sin cargo alguno.

Art. 3: A los fines de evaluar y resolver los ítems pendientes emergentes de la
transferencia enunciada en el Art. 1, se crea una Comisión Ad Hoc, integrada
por representantes de la Secrekría  de Turismo y Deportes de la Nación y
representantes de la Provincia de Córdoba,

At-t. 4: Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional.


